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Neiva, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso  : EJECUTIVO SINGULAR   

Demandante : AGRUPACIÓN G – MACROPROYECTO BOSQUES DE     

  SAN LUIS ETAPAS I Y II  

Demandado  : LEIDY JOHANNA FARFAN 

Radicado       : 2021-900 

 

En atención a las constancias secretariales de fecha 10 de noviembre y 7 de diciembre 

del 2022, se propone para ejercer el cargo de curador ad-litem de la demandada 

LEIDY JOHANNA FARFAN al abogado JOSE FREDY SERRATO AVENDAÑO, quien es 

abogado en ejercicio, según el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Comuníquese este nombramiento al correo electrónico joseserrato06@hotmail.com        

 

En caso de que el abogado designado no se pronuncie respecto de la designación, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, se hará acreedor a las 

sanciones de que trata el numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso. 

 
COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 
 
 
 
 
NSP 
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